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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

158/2020 Y SUS 
ACUMULADAS 159/2020, 

161/2020, 224/2020 
Y 227/2020 

 

PROMOVENTES: 
PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA Y 
PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

        04/julio/2022 
Visto el estado procesal del presente asunto, y a 
efecto de estar en posibilidades de pronunciarse 
respecto al cumplimiento del fallo emitido por este 
Máximo Tribunal, se requiere al Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana del Estado 
de Chiapas para que, en el plazo de tres días 
naturales, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído, 
informe a este Alto Tribunal si ya concluyó el 
proceso electoral ordinario local dos mil veintiuno, 
puntualizando en qué fecha se declaró dicha 
conclusión, y en su caso, si ya se llevó a cabo el 
otorgamiento o asignación de constancias emitidas 
por el Instituto, o si existen juicios interpuestos en 
contra de los resultados obtenidos, debiendo 
adjuntar las constancias certificadas con las que 
acredite su dicho; apercibido que, de no cumplir 
con lo anterior, se le impondrá una multa. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación del presente proveído. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a la autoridad 
mencionada en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

204/2020 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        28/junio/2022 
Vistos los autos del expediente en que se actúa, 
se advierte que el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, dictó sentencia en 
el presente asunto, el siete de junio del año en 
curso. 
En ese sentido, mediante proveído de trece de 
junio del año en curso, se dio cuenta con los 
puntos resolutivos dictados en el presente asunto, 
contenidos en el oficio SGA/MOKM/203/2022, lo 
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cual fue notificado por oficio 4739/2022 dirigido al 
Poder Legislativo de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, el ocho de junio de dos mil veintidós. 
Atento a lo anterior, se requiere al Poder 
Legislativo de Veracruz de Ignacio de la Llave, por 
conducto de quien legalmente lo representa, para 
que, en el plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a que surta efectos la 
notificación del presente proveído, informe sobre 
las acciones tendentes al cumplimiento dado al 
fallo constitucional, debiendo acompañar copia 
certificada de las constancias correspondientes, en 
la inteligencia de que como quedó expresado, la 
declaratoria de invalidez decretada surtirá sus 
efectos a los doce meses siguientes a la 
notificación de los puntos resolutivos al Poder 
Legislativo de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
notificación que tuvo lugar el ocho de junio de dos 
mil veintidós, por lo que a partir de esa fecha, el 
referido Congreso quedó vinculado a desarrollar la 
referida consulta a las personas con discapacidad. 
Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, de no 
desahogar el anterior requerimiento, se le 
impondrá una multa. 
Ahora bien, hágase la certificación del plazo 
otorgado en este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

295/2020 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        28/junio/2022 
Vistos los autos del expediente en que se actúa, 
se advierte que el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, dictó sentencia en 
el presente asunto, el siete de junio del año en 
curso. 
En ese sentido, mediante proveído de trece de 
junio del año en curso, se dio cuenta con los 
puntos resolutivos dictados en el presente asunto, 
contenidos en el oficio SGA/MOKM/205/2022, lo 
cual fue notificado por oficio 4744/2022 dirigido al 
Poder Legislativo del Estado de Coahuila de 
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Zaragoza, el ocho de junio de dos mil veintidós. 
Atento a lo anterior, se requiere al Poder 
Legislativo del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
por conducto de quien legalmente lo representa, 
para que, en el plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a que surta 
efectos la notificación del presente proveído, 
informe sobre las acciones tendentes al 
cumplimiento dado al fallo constitucional, debiendo 
acompañar copia certificada de las constancias 
correspondientes, en la inteligencia de que como 
quedó expresado, la declaratoria de invalidez 
decretada surtirá sus efectos a los doce meses 
siguientes a la notificación de los puntos 
resolutivos al Congreso del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, notificación que tuvo lugar el ocho de 
junio de dos mil veintidós, por lo que a partir de 
esa fecha, el referido Congreso quedó vinculado a 
desarrollar la referida consulta a las personas con 
discapacidad. 
Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, de no 
desahogar el anterior requerimiento, se le 
impondrá una multa. 
Ahora bien, hágase la certificación del plazo 
otorgado en este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

297/2020 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        28/junio/2022 
Vistos los autos del expediente en que se actúa, 
se advierte que el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, dictó sentencia en 
el presente asunto, el siete de junio del año en 
curso. 
En ese sentido, mediante proveído de trece de 
junio del año en curso, se dio cuenta con los 
puntos resolutivos dictados en el presente asunto, 
contenidos en el oficio SGA/MOKM/195/2022, lo 
cual fue notificado por oficio 4735/2022 dirigido al 
Poder Legislativo del Estado de Chiapas, el ocho 
de junio de dos mil veintidós. 
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Atento a lo anterior, se requiere al Poder 
Legislativo del Estado de Chiapas, por conducto 
de quien legalmente lo representa, para que, en el 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a que surta efectos la notificación del 
presente proveído, informe sobre las acciones 
tendentes al cumplimiento dado al fallo 
constitucional, debiendo acompañar copia 
certificada de las constancias correspondientes, en 
la inteligencia de que como quedó expresado, la 
declaratoria de invalidez decretada surtirá sus 
efectos a los doce meses siguientes a la 
notificación de los puntos resolutivos al Poder 
Legislativo del Estado de Chiapas, notificación que 
tuvo lugar el ocho de junio de dos mil veintidós, por 
lo que a partir de esa fecha, el referido Congreso 
quedó vinculado a desarrollar las referidas 
consultas a las personas con discapacidad. 
Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, de no 
desahogar el anterior requerimiento, se le 
impondrá una multa. 
Ahora bien, hágase la certificación del plazo 
otorgado en este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

38/2021 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        28/junio/2022 
Vistos los autos del expediente en que se actúa, 
se advierte que el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, dictó sentencia en 
el presente asunto, el siete de junio del año en 
curso. 
En ese sentido, mediante proveído de trece de 
junio del año en curso, se dio cuenta con los 
puntos resolutivos dictados en el presente asunto, 
contenidos en el oficio SGA/MOKM/208/2022, lo 
cual fue notificado por oficio 4763/2022 dirigido al 
Congreso de la Ciudad de México, el ocho de junio 
de dos mil veintidós. 
Atento a lo anterior, se requiere al Congreso de la 
Ciudad de México, por conducto de quien 
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legalmente lo representa, para que, en el plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a que surta efectos la notificación del 
presente proveído, informe sobre las acciones 
tendentes al cumplimiento dado al fallo 
constitucional, debiendo acompañar copia 
certificada de las constancias correspondientes, en 
la inteligencia de que como quedó expresado, la 
declaratoria de invalidez decretada surtirá sus 
efectos a los doce meses siguientes a la 
notificación de los puntos resolutivos al Congreso 
de la Ciudad de México, notificación que tuvo lugar 
el ocho de junio de dos mil veintidós, por lo que a 
partir de esa fecha, el referido Congreso quedó 
vinculado a desarrollar la referida consulta a las 
personas con la condición de espectro autista. 
Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, de no 
desahogar el anterior requerimiento, se le 
impondrá una multa. 
Ahora bien, hágase la certificación del plazo 
otorgado en este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
59/2021 Y SU ACUMULADA 

66/2021 
 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA QUINTA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE 
VERACRUZ Y COMISIÓN 
ESTATAL DE DERECHOS 
HUMANOS DE VERACRUZ 

        28/junio/2022 
Vista la sentencia dictada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como 
los votos concurrentes de los Ministros que se 
precisan en el presente acuerdo, relativos a dicho 
fallo. 
Se ordena notificar por oficio a las partes, así 
como a la Fiscalía General y al Tribunal Superior 
de Justicia del Poder Judicial del Estado de 
Veracruz, así como a los Tribunales Colegiados y 
Unitarios del Séptimo Circuito, al Centro de 
Justicia Penal Federal, que ejercen su jurisdicción 
en dicho Circuito y a los Juzgados de Distrito en el 
Estado de Veracruz, con residencia en Xalapa, 
Boca del Río, Tuxpan, Poza Rica, Córdoba, 
Coatzacoalcos y Villa Aldama. 
Además, publíquese en el Diario Oficial de la 
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Federación, en la Gaceta Oficial del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, así como en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto concluido. 
No pasa inadvertido que los diversos Diputados 
integrantes del Congreso de Veracruz señalaron 
como medio de notificación la vía electrónica, 
asimismo, a la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de Veracruz, se le hizo efectivo el 
apercibimiento por lista, sin embargo, por la 
naturaleza del acto, por esta ocasión, se llevarán a 
cabo las notificaciones por oficio en el domicilio 
señalado en autos y en su residencia oficial, 
respectivamente. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

71/2021 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        28/junio/2022 
Vistos los autos del expediente en que se actúa, 
se advierte que el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, dictó sentencia en 
el presente asunto, el siete de junio del año en 
curso. 
En ese sentido, mediante proveído de trece de 
junio del año en curso, se dio cuenta con los 
puntos resolutivos dictados en el presente asunto, 
contenidos en el oficio SGA/MOKM/211/2022, lo 
cual fue notificado por oficio 4759/2022 dirigido al 
Poder Legislativo del Estado de Morelos, el ocho 
de junio de dos mil veintidós. 
Atento a lo anterior, se requiere al Poder 
Legislativo del Estado de Morelos, por conducto de 
quien legalmente lo representa, para que, en el 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a que surta efectos la notificación del 
presente proveído, informe sobre las acciones 
tendentes al cumplimiento dado al fallo 
constitucional, debiendo acompañar copia 
certificada de las constancias correspondientes, en 
la inteligencia de que como quedó expresado, la 
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declaratoria de invalidez decretada surtirá sus 
efectos a los doce meses siguientes a la 
notificación de los puntos resolutivos al Congreso 
del Estado de Morelos, notificación que tuvo lugar 
el ocho de junio de dos mil veintidós, por lo que a 
partir de esa fecha, el referido Congreso quedó 
vinculado a desarrollar las referidas consultas 
indígena y afromexicana, así como a las personas 
con discapacidad. 
Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, de no 
desahogar el anterior requerimiento, se le 
impondrá una multa. 
Ahora bien, hágase la certificación del plazo 
otorgado en este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

8 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

84/2021 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        28/junio/2022 
Vistos los autos del expediente en que se actúa, 
se advierte que el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, dictó sentencia en 
el presente asunto, el siete de junio del año en 
curso. 
En ese sentido, mediante proveído de trece de 
junio del año en curso, se dio cuenta con los 
puntos resolutivos dictados en el presente asunto, 
contenidos en el oficio SGA/MOKM/201/2022, lo 
cual fue notificado por oficio 4732/2022 dirigido al 
Poder Legislativo del Estado de México, el ocho de 
junio de dos mil veintidós. 
Atento a lo anterior, se requiere al Poder 
Legislativo del Estado de México, por conducto de 
quien legalmente lo representa, para que, en el 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a que surta efectos la notificación del 
presente proveído, informe sobre las acciones 
tendentes al cumplimiento dado al fallo 
constitucional, debiendo acompañar copia 
certificada de las constancias correspondientes, en 
la inteligencia de que como quedó expresado, la 
declaratoria de invalidez decretada surtirá sus 
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efectos a los doce meses siguientes a la 
notificación de los puntos resolutivos al Congreso 
del Estado de México, notificación que tuvo lugar 
el ocho de junio de dos mil veintidós, por lo que a 
partir de esa fecha, el referido Congreso quedó 
vinculado a desarrollar la referida consulta a las 
personas con discapacidad. 
Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, de no 
desahogar el anterior requerimiento, se le 
impondrá una multa. 
Ahora bien, hágase la certificación del plazo 
otorgado en este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

9 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

81/2022 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        30/junio/2022 
Vistos el escrito de demanda y los anexos de 
quien se ostenta como Presidenta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, en el que 
promueve acción de inconstitucionalidad en contra 
de los poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos del 
estado de Guerrero. 
Se tiene por presentada a la promovente con la 
personalidad que indica y se admite a trámite la 
acción de inconstitucionalidad. 
Además, se tienen por designados delegados y 
autorizados, por señalado domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y por 
exhibidas las documentales que acompaña, así 
como el disco compacto que según su dicho 
contiene la versión electrónica del escrito de 
demanda. 
Por otra parte, atento a su solicitud, se autoriza a 
sus delegados y autorizados hacer uso de 
cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera 
que resulte apto para reproducir el contenido de 
las actuaciones y constancias existentes en el 
presente asunto, excepto las de carácter 
confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el trámite en este asunto, esto a 
fin de garantizar la adecuada participación de la 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 4 de julio de 2022. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. PEDRO MARTÍNEZ RUIZ 
 9 - 20 

parte demandada y preservar la eficacia de los 
derechos fundamentales en el presente medio de 
control de constitucionalidad y de oposición a la 
publicidad de datos personales, así como de los 
bienes constitucionales que justifican la reserva de 
información, y derivado de una interpretación 
armónica de aquellos derechos y bienes. 
Se le apercibe que en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información que reproduzca por la utilización de 
los medios electrónicos autorizados, se procederá 
en términos de las disposiciones aplicables de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
por lo que dicho deber se incorporará a la esfera 
jurídica tanto de la autoridad promovente, como de 
las personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente, a través 
de los medios electrónicos cuyo uso se autoriza, 
aun cuando hubieran sido aportadas al presente 
medio de control de constitucionalidad sin indicar 
su naturaleza confidencial o reservada. 
Asimismo, atento a su solicitud se ordena expedir 
a su costa las copias simples de las actuaciones 
que se generen dentro del expediente de la 
presente acción de inconstitucionalidad, en el 
entendido que previo a la entrega de las copias, 
será necesario que solicite una cita conforme a los 
artículos Noveno  y Vigésimo  del Acuerdo General 
de Administración número II/2020, del Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
establecen los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este Alto Tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19), para gestionar todo lo relativo a las 
copias y, una vez fotocopiadas en su totalidad, 
entréguense previa razón que por su recibo se 
agregue al expediente. 
En otro orden de ideas, dese vista a los poderes 
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Legislativo y Ejecutivo, ambos del estado de 
Guerrero, para que por conducto de quien 
legalmente los represente, rindan sus informes 
dentro del plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, sin que resulte 
necesario que remitan copias de traslado de los 
informes respectivos, al no ser un requisito que se 
establezca en la ley reglamentaria. 
En esta lógica, se requiere a las citadas 
autoridades para que, al presentar sus informes, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, apercibidas que, de no hacerlo, las 
subsecuentes se les harán por lista, hasta en tanto 
lo hagan. 
Además, para integrar debidamente este 
expediente, se requiere para que, al rendir sus 
informes, envíen a este alto tribunal lo siguiente, 
apercibidos que, de no cumplir con lo ordenado, se 
les aplicará una multa:  
a) El Congreso local, copia certificada de todos los 
antecedentes legislativos de la norma general 
impugnada, incluyendo, la o las iniciativas, los 
dictámenes de las comisiones correspondientes, 
las actas de las sesiones en las que se haya 
aprobado y en las que conste la votación de los 
integrantes de ese órgano legislativo, así como los 
respectivos diarios de debates, entre otros. 
b) El Poder Ejecutivo local, un ejemplar del 
periódico oficial del estado en el que se haya 
publicado la norma controvertida en este medio de 
control constitucional. 
Por otra parte, dese vista a la Fiscalía General de 
la República para que manifieste lo que a su 
representación corresponda y a la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal, con la finalidad de 
que, si considera que la materia del presente juicio 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial 
convenga, hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley. En la inteligencia de que los 
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anexos que se acompañan al escrito de demanda 
quedan a disposición para su consulta en la ya 
referida sección. 
Igualmente, se hace del conocimiento de las 
partes que pueden remitir sus promociones al 
expediente en que se actúa, a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de 
internet de este alto tribunal (www.scjn.gob.mx) en 
el enlace directo, o en la siguiente liga o 
hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los requisitos ya citados. 
Además, se hace del conocimiento de las partes 
que los documentos que aporten durante la 
tramitación del presente medio de control 
constitucional, que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados de 
conformidad con dicho acuerdo plenario hasta en 
tanto el asunto se resuelva en definitiva por este 
alto tribunal, por lo que una vez fallado y previo a 
la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este alto tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción.  
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo; y 
dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
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criptográfica de este acuerdo. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

94/2022 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUITLÁHUAC, ESTADO 
DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

        30/junio/2022 
Se desecha de plano, por notoria y manifiesta 
improcedencia, la demanda presentada en vía de 
controversia constitucional por la Síndica del 
Municipio de Cuitláhuac, estado de Veracruz de 
Ignacio de La Llave. 
Sin perjuicio de lo anterior, se tiene a la Síndica 
promovente designando autorizados y delegados, 
así como señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
Una vez que cause estado este auto, archívese el 
expediente como asunto concluido. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación del presente acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

11 JUICIO SOBRE 
CUMPLIMIENTO DE LOS 

CONVENIOS DE 
COORDINACIÓN FISCAL 

1/2022 
 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE MORELOS 

        30/junio/2022 
Vistos el escrito y los anexos de quien se ostenta 
como Consejera Jurídica y representante legal del 
Poder Ejecutivo del estado de Morelos, mediante 
el cual promueve juicio sobre cumplimiento de los 
convenios de coordinación fiscal en contra del 
Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Jefe 
y de la Administradora de lo Contencioso “6” de la 
Administración Central de lo Contencioso, de la 
Administración General Jurídica, estos últimos del 
Servicio de Administración Tributaria. 
Se tiene por presentada a la promovente en 
representación de dicha entidad federativa  con la 
personalidad que ostenta  y se admite a trámite la 
demanda, sin perjuicio de los motivos de 
improcedencia que puedan advertirse de manera 
fehaciente al momento de dictar sentencia. 
De igual forma, como lo solicita, se le tiene 
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designando autorizados y delegados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y ofreciendo como pruebas las 
documentales que acompaña, así como la 
instrumental de actuaciones y la presuncional en 
su doble aspecto, las cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos. 
En atención a la solicitud del Poder Ejecutivo del 
estado de Morelos de tener acceso al expediente 
electrónico y recibir notificaciones por ese medio a 
favor de la Consejera Jurídica y del delegado que 
indica se advierte que, de la consulta y las 
constancias generadas en el Sistema Electrónico 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
se ordenan agregar a este expediente, éstos 
cuentan con firma electrónica vigente. Por tanto, 
se acuerda favorablemente su solicitud, por lo que 
las determinaciones derivadas del presente juicio 
se le notificarán electrónicamente hasta que no se 
revoque. 
Se hace del conocimiento de la solicitante que el 
acceso al expediente electrónico del presente 
juicio sobre cumplimiento de los convenios de 
coordinación fiscal estará condicionado a que las 
firmas con las que se otorgan las autorizaciones se 
encuentren vigentes al momento de pretender 
ingresar al referido expediente. Cabe señalar que 
la consulta de que se trata podrá realizarse a partir 
del primer acuerdo que se dicte posterior al 
presente auto. 
Por otra parte, atento a su solicitud, se autoriza a 
sus delegados hacer uso de cualquier medio 
digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto 
para reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en el presente asunto, 
excepto las de carácter confidencial o reservado 
que no resulten necesarias para el trámite en este 
juicio, esto a fin de garantizar la adecuada 
participación de la parte demandada y preservar la 
eficacia de los derechos fundamentales en el 
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presente medio de control de constitucionalidad y 
de oposición a la publicidad de datos personales, 
así como de los bienes constitucionales que 
justifican la reserva de información, y derivado de 
una interpretación armónica de aquellos derechos 
y bienes.  
Se apercibe que en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información que reproduzca por la utilización de 
los medios electrónicos y de la consulta del 
expediente electrónico autorizados se procederá 
en términos de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que dicho deber se incorporará a la 
esfera jurídica tanto de la autoridad solicitante, 
como de las personas que en su nombre tengan 
acceso a la información contenida en este 
expediente y sus constancias, a través de los 
medios electrónicos cuyo uso se autoriza, aun 
cuando hubieran sido aportadas sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 
Por otra parte, se tiene como demandada en este 
procedimiento constitucional únicamente a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no así al 
Jefe ni a la Administradora de lo Contencioso “6” 
de la Administración General Jurídica del Servicio 
de Administración Tributaria, porque en los juicios 
como el presente sólo tiene legitimación pasiva la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, puesto 
que, por una parte, corresponde a ella celebrar los 
convenios con las entidades federativas que 
soliciten adherirse al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, y por otra, es la autoridad que 
en este tipo de juicios pronuncia el acto que les da 
origen, esto es, aquel respecto del cual se alega la 
infracción a las disposiciones legales y convenios 
relativos a la coordinación fiscal en perjuicio de 
una entidad federativa; aunado a que las 
mencionadas autoridades son dependencias 
subordinadas o internas de dicha secretaría.  
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Consecuentemente, con copia simple del escrito 
de demanda, emplácese a dicha secretaría para 
que, por conducto de la persona que la representa, 
formule su contestación dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo y 
para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no 
hacerlo, las subsecuentes se le harán por lista 
hasta en tanto cumpla con lo indicado; aunado a 
que los anexos que se acompañan al mencionado 
escrito de demanda quedan a disposición para su 
consulta en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este alto tribunal; sin que resulte 
necesario que la autoridad demandada remita 
copias de traslado de la contestación respectiva, al 
no ser un requisito que se establezca en la ley 
reglamentaria. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa referida Sección de Trámite, deberán tener 
en cuenta lo previsto en los artículos Noveno  y 
Vigésimo  del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de 
julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
De igual forma, y a fin de integrar debidamente el 
expediente, se requiere a la mencionada autoridad 
hacendaria para que, al dar contestación a la 
demanda, remita copia certificada de todas las 
documentales relacionadas con el acto 
impugnado, apercibida que, de no cumplir con lo 
anterior, se aplicará una multa. 
Por otro lado, se tiene como tercero interesado en 
este juicio, al Municipio de Yecapixtla del estado 
de Morelos. En consecuencia, désele vista con 
copia simple del escrito de demanda, para que en 
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el plazo de treinta días hábiles contados a partir 
del siguiente al en que surta efectos la notificación 
de este acuerdo, manifieste lo que a su derecho 
convenga y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que, si no 
lo hace, las subsecuentes se le harán por lista, 
hasta en tanto lo designe; sin que resulte 
necesario que el tercero interesado remita copias 
de traslado de la vista respectiva, al no ser un 
requisito que se establezca en la ley 
reglamentaria. 
Establecido lo antedicho, con copia simple escrito 
de demanda, córrase traslado a la Fiscalía General 
de la República y a la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal, con la finalidad de que si este 
último considera que la materia del presente juicio 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial 
convenga, hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley, en el entendido que los anexos 
quedan a la vista de las partes para su consulta en 
el lugar que ocupa la citada Sección de Trámite.  
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento 
de las partes que, a partir de la notificación de este 
acuerdo, las promociones dirigidas al expediente 
en que se actúa, podrán ser remitidas a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este alto tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los requisitos establecidos en el Acuerdo General 
número 9/2020. 
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Asimismo, se hace del conocimiento de las partes 
que los documentos que aporten durante la 
tramitación del presente medio de control 
constitucional, que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados de 
conformidad con dicho acuerdo plenario hasta en 
tanto el asunto se resuelva en definitiva por este 
alto tribunal, por lo que una vez fallado y previo a 
la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este alto tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción.  
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo; y 
dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este auto. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

12 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 108/2022-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 83/2022 
 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
ZITÁCUARO, ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO 

        30/junio/2022 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Síndica 
Propietaria del Ayuntamiento del Municipio de 
Zitácuaro, Estado de Michoacán de Ocampo, 
contra el proveído de veintitrés de mayo de este 
año, dictado por el Ministro Instructor, por el que 
se negó la suspensión solicitada en la controversia 
constitucional 83/2022. 
Se tiene por presentada a la promovente con la 
personalidad que tiene reconocida en el 
expediente principal de la controversia 
constitucional 83/2022 y se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer, en 
representación del Municipio de Zitácuaro, Estado 
de Michoacán de Ocampo. 
Por otra parte, córrase traslado a las demás partes 
con copias simples del escrito de interposición de 
recurso y agravios con sus anexos, del auto 
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impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva al Municipio recurrente, para que dentro 
del plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que surta efectos la notificación 
de este acuerdo, manifiesten lo que a su derecho 
convenga; sin que resulte necesario que remitan 
copias de traslado de los desahogo de vista 
respectivos, al no ser un requisito que se 
establezca en la Ley Reglamentaria. Asimismo, se 
les requiere para que señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibidas 
que, de no hacerlo, las subsecuentes que en su 
oportunidad deban practicarse por oficio, se les 
harán por lista, hasta en tanto cumplan con lo 
indicado. 
Asimismo, con la versión digitalizada de los 
documentos precisados en el párrafo precedente, 
dese vista a la Fiscalía General de la República, 
para que en el indicado plazo de cinco días hábiles 
manifieste lo que a su derecho convenga, así 
como con copia de dichos documentos a la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, con la 
finalidad de que si considera que la materia del 
presente asunto trasciende a sus funciones 
constitucionales, exponga lo que a su esfera 
competencial convenga. 
A fin de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias del incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 83/2022, sin perjuicio 
de que al momento de resolver se tengan a la vista 
todas las constancias y anexos del expediente, al 
cual debe agregarse copia certificada de este 
proveído, para los efectos a que haya lugar. 
Túrnese este expediente por estar relacionado con 
el diverso recurso de reclamación 53/2022-CA, 
derivado del incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 17/2022, interpuesto 
por el Municipio de Zitácuaro, Estado de 
Michoacán de Ocampo, al Ministro que se precisa 
en el presente acuerdo, una vez concluido el 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 4 de julio de 2022. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. PEDRO MARTÍNEZ RUIZ 
 19 - 20 

trámite de este medio impugnativo, dado que en 
las dos controversias constitucionales 17/2022 y 
83/2022, se impugnan entre otros actos, idéntico 
decreto legislativo que se refiere al mismo 
ordenamiento legal y tema jurídico; además, los 
autos de suspensión recurridos son de idéntico 
contenido. 
A su vez hágase del conocimiento de las partes 
que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados, 
de conformidad con el Acuerdo General número 
8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se regula la integración de los 
expedientes impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este Alto Tribunal para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos. 
Además, que los documentos que aporten las 
partes durante la tramitación del presente medio 
impugnativo, que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas en términos del artículo 10, 
párrafo segundo, del Acuerdo General 8/2020, 
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serán resguardados de conformidad con dicho 
acuerdo plenario hasta en tanto el asunto se 
resuelva en definitiva por este Alto Tribunal, por lo 
que una vez fallado y previo a la remisión del 
expediente al Centro de Documentación y Análisis, 
Archivos y Compilación de Leyes de este Alto 
Tribunal para su archivo, se ordenará su 
destrucción. 
Por otro lado, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

 


